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RES. H. N' -

Expíe. N" 4.068/14

VISTO:

La Resolución II N° 01 14-14 mediante la cual se establece la fecha de inicia del
incremento de dedicación de la Prol. Vi\iana Analía Eugenia CARRIZO en el cargu regular de
Auxiliar Docente de Primera Categoría, en el marco del Convenio-Programa PROIIUM II; \:

QUE la Dirección de Evaluación y Control Presupuestario aconseja exponer en
distintos instrumentos legales el incremento de dedicación financiado con economías del Inciso I
de esta Facultad y el financiado a través del mencionado Convenio-Programa;

QUE el equipo de gestión de esta Unidad Académica comparte lo señalado por la
Dirección de Evaluación y Control Presupuestario;

QUE la docente de referencia revista actualmente en un cargo regular de Auxiliar
Docente de Primera Categoría, euya dedicación fue incrementada mediante Resolución N° 252-,
SRT-2013;

QUE por lo tanto deberá dejarse aclarado tal situación, procediendo a modificar las
resoluciones correspondientes:

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1".- DEJAR SIN EFECTO la Resolución 01 14-14 por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTICULO 2".- DEJAR DEBIDAMENTE ACLARADO que el incremento de dedicación a
exclusiva, concedida a la Prof. Viviana Analía Eugenia CARRIZO, en el cargo regular de
Auxiliar Docente de Primera Categoría, otorgada mediante Resolución N° 252-SRT-2013 continua
vigente.

ARTICULO 3".- NOTIFÍQUESE al interesado, comuniqúese con copia a la Dirección General
de Personal. Escuela de Ciencias de la Educación, Dirección Administrativo Contable,
Departamento de Personal de esta I acuitad, publíqucse en el Boletín Oficial. Cumplido archívese.
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